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MINISTERIO
DE ECONOMIA y HACIENDA

ORDEN de 6 de julio de 1991 sobre {ndices de precios de
mano de obra y lJ1ateriales de la construcción correspon·
dientes aJos meses defebrero y marzo de 1991. aplicables
a la revisión de precios de contratos de obras del Es/ado.

~De conformidad con lo dispuesto en los artículos 9.° del Decreto-ley
de 4 de febrero de 1964 y 2.1 de la Ley 46/1980, de I de octubre, el
Comité Superior de Precios de Contratos del Estado ha elaborado los
¡ndices de precios de mano de obra y los de materiales de la construcción
aplicables a la revisión de precios de contratos de obras del Estado
correspondientes a los meses de febrero y marzo de 1991, los cuales han
sido propuestos para los citados meses.

Aprobados los referidos índices por el Consejo de Ministros en su
reunión del día 5 de juHo de 1991,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer su publicación en la forma
siguiente

lndice nacional' de mano de obra febrero 1991: 218,86 pesetas.
Indice nacional de mano de obra marzo 1991: 219,41 pesetas.

Iudice de precios de materiales de la construcción

Peninlula e Wu !alores 1.... Canarias
.

Febrero/91 Marzo/91 F_' Mano/91

Cemento .............. 1.151,2 1.151,2 875,7 844,4
Cerámica . . ... . .. ..... 948,6 944,2 1.S18,6 1.526,1
Maderas .............. 1.132,1 1.132,5 967,5 946,2
Acero .... .. ........... 672,0 663,8 1.007,9 1.011,8
Energía .... ..... .." .. 1.257,3 1.208,1 1.S79,2 1.572,4
Cobre .. ........... 484,5 514,9 508,8 540,7
Aluminio ....... 515,1 515,1 540,9 540,9
Ligantes .... ..". " ... 959,3 928,5 1.067,7 1.067,7

.Lo que comunico a VV.EE. para su conocimiento y demás efectos.
Madrid, 6 de julio de 1991.

SOLCHAGA CATALAN

ORDEN de JI de julio de 1991 por la que se regulan
delerminados aspeclOs del Seguro Combinado de Helada,
Pedrisco. Viemo y/o Lluvia en Fresa y Fresón, (ampren·
dido en el Plan de Seguros Agrarios Combinados para el
ejercicio. 1991.

En aplicación del Plan de Seguros Agrarios Combinados para el
ejercicio 1991. aprobado por Consejo de Ministros de fecha 1S de junio
de 1990, y en uso de las atribuciones que le confiere la Ley 33/1984, de
2 de agosto, sobre Ordenación del Seguro Privado; la Ley 87/l978, de
28 de diciembre, de Seguros Agrarios Combinados y su Reglamento
aprobado por Real Decreto 232911979, de 14 de septiembre, este
Ministerio, previo informe del Ministerio de Agricultura, Pesca y
Alimentación y a propuesta de la Dirección General de Seguros,
conforme al articulo 44.3 del citado Reglamento, ha tenido a bien
disponer.

Primero.-EI Seguro Combinado de Helada, Pedrisco, Viento y/o
Lluvia en Fresa y Fresón, incluido en el Plan de Seguros Agrarios
Combinados para el ejercicio 1991, se ajustará a las normas establecidas
en la presente Orden, siéndole de aplicación las condiciones generales de
los Seguros Agrícolas aprobadas por Orden del Ministerio de Hacienda
de 8 de junio de 1981.

Segundo.-Se aprueban las condiciones especiales y tarifas que la
~(Agfupación Española de Entidades Aseguradoras de los Seguros Agra
rios Combinados, Sociedad Anónima» empicará en la contratación de
este seguro.

Las condiciones especiales y tarifas citadas figuran en los anexos
incluidos en esta Orden.

Tercero.-Los precios de los productos agrícolas y los rendimientos
máximos que determinarán el capital asegurado son los establecidos a
los solos efectos del seguro por el Ministerio de Agricultura, Pesca y
Alimentación.

Cuarto.-Los porcentajes máximos para gastos de gestión se fijan en
un 10,7 por 100 de las primas comerciales para gestión interna y en un
13 por lOO de las mismas cara gestión externa.

Quinto-.-Se establecen his sigüientes bonificaciones:

En los seguros de contratación colectiva en los que el número de
asegurados que figuran en la póloiza sea superior a 20, se aplicará una
bonificación del 4 por 100, sobre las primas comerciales que figuran en
el anexo de la presente disposición.

Si el asegurado dispusiera de mallas antigranizo, de caraeteristicas
adecuadas para los fines perseguidos, gozará de una bonificación del SO
por 100 de la prima comercial correspondiente al riesgo de pedrisco'en
la parcela que las tenga.

Si el asegurado dispusiera de instalaciones fijas o semifijas adecuadas
contra el riesgo de helada, gozará de una bonificación del 10 por 100 de
la prima comercial correspondiente al riesgo de helada. Si la protección
consistiera en la instalación de microtúneJes de plástico la bonificación
será del 30 por 100 de dicha prima en la parcela que las tenga.

La utilización de túneles de plástico en la modalidad de helada y
pedrisco en fresón no dará lugar a la aplicación de las anteriores
bonificaciones. _

Si el asegurado dispusiera de instalaciones cortavientos semipermea·
bies intercalados a una distancia máxima de veinte veces su altura
gozará de una bonificación· .del 20· por 100 de la prima comercial
correspondiente al riesgo de viento en la parcela que los tenga.

Sexto.-La prima comercial incrementada con la prima de reaseguro
y con el recargo a favor de la Comisión Liquidadora de Entidades
Aseguradoras constituye el recibo a pagar por el tomador del seguro.

Sép.ti~o.-A efectos de lo di.spuesto en el artículo 38, apartado 2, yen
cumplimiento de lo establecido en el artículo 44, apartado c), del
mencionado Real Decreto el porcentaje máximo de participación de
cada Entidad aseguradora y el cuadro de coaseguro son los aprobados
por la Dirección General de Seguros.

Ottavo.-se autoriza a la Dirección General de Seguros para dietar las
normas necesarias para la aplicación de la presente Orden.

Noveno.-La fresente Orden entrará en vigor el día siguiente de su
publicación en e «Boletín Oficial del Estado».

Lo que comunico a V. l.
Madrid, 11 de julio de 1991.-P. O., el Secretario de Estado de

Economía, .Pedro Pérez Femández.

Ilmo. Sr. Director general de Seguros.

ANEXO 1

Condiciones especiales del Seguro Combinado de Helada, Pedrisco,
Viento y Lluvia en Fresa y Fresón

De conformidad con el Plan Anual de Seguros de 1991, aprobado por
Consejo de Ministros, se garantiza la producción de fresa y fresón contra
los riesgos que para cada provincia figuran en el cuadro 1, en base a
estas condiciones especiales, complementarias de las generales, de la
Póliza de seguros agrícolas, aprobadas con carácter general por el
Ministerio de Hacienda el 8 de junio de 1981 «(Boletín OfiCial del
Estado» del 19), de las que este anexo es parte integrante.

Primera. Objelo.-Con el limite del capital asegurado se cubren los
daños en cantidad y calidad que sufran las producciones de fresa y
fresón en cada parcela por los riesgos que PJlra cada provincia figuran
en el cuadro l y acaecidos durante el período de garantía.

A efectos del seguro, se entiende por:

Helada: Temperatura ambiental igualo inferior a la temperatura
crítica mínima de cada una de las fases de desarrollo vegetativo que,
debido a la formación de hielo en los tejidos, ocasione una pérdida en
el producto asegurado a consecuencia de alguno de los efectos que se
indican a continuación: Muerte o detección irreversible del desarrollo de
la planta o del producto asegurado, y siempre y cuando se hayan'
iniciado las garantías del Seguro, . '

Pedrisco: Precipitación atmosférica de agua congelada, en forma
sólida y amorfa, que, por efecto del impacto, ocasione pérdidas sobre el
producto asegurado, como consecuencia de daños traumáticos.

Viento: Aquel movimiento de aire que por su velocidad origine
pérdidas en la producción asegurada como consecuencia de daños
traumáticos (tales como roturas, heridas, maceraciones).

Lluvia: Precipitación atmosférica de agua en estado liquido que por
su intensidad, persistencia o inoportunidad origine daños por agrieta
miento del fruto, como consecuencia de su excesiva hidratación.

Daño en cantidad: Es la pérdida en peso sufrida en la producción real
esperada a consecuencia de el o los siniestros cubiertos, ocasionada por
la incidencia directa del agente causante del daño sobre el producto
asegurado u otros órganos ,de la planta.

Daño en calidad: Es la depreciación del producto asegurado, a
consecuencia de el o los siniestros cubiertos, ocasionada por la inciden
cia directa del agente causante del daño sobre dicho producto asegurado
u otros órgan<?~ de I~ planta. En ningún caso será considerado c~.mo


